
· RESOLUCiÓN DI RECTORAL N° 022S -2011-ANA-DGCRH 

Lima, 1 1 ~OV. 2011 

VISTO: 

El expedienle adminislralivo ingresado con Hoja de Envio N' 20856-2011, organizado por PETROBRAS ENERGIA PERÚ 
S.A., identificada con Registro Único de Contribuyentes ND 20356476434 Y con domicilio en Calle Amador Merino Rayna 285 1er Piso, 
distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, sobre autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas 
provenientes de la Locación Paratari 4X - Lote 58; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, según establece el articulo 79' de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hldncos, la Autondad Nacional del Agua autonza 
el vertimiento del agua residual tratada a un cuerpo natural de agua continental o marina, previa opinión técnica favorable de las 
Aulondades Ambiental y de Salud, sobre el cumplimiento de los Estándares de Calidad Ambiental (ECA-Agua) y Limites Máximos 
Penmisibles (LMP); 

Que, según el articulo 138' del Reglamento de la Ley de Recursos Hldncos, aprobado por Decreto Supremo N' 001-2010-
AG, para el olorgamiento de autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas, 58 requiere contar con la opinión técnica de la 
autoridad ambiental sectorial, la cual se expresa mediante la certificación ambiental correspondiente; 

Que, la recurrente solicita autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas provenientes de la Locación 
Paratori 4X - Lote 58, ubicada en el distrito de Echarate, provincia de La Convención, departamento de Cusca, por un volumen anual 
total de 9106 mJ , de acuerdo al siguiente detalle: 

Que, el expediente administrativo cuenta con opinión técnica favorable de la Dirección General de Salud Ambiental del 
Minisleno de Salud mediante Inlonme N' 1250-2011/DSB/DIGESA remitido a travás del Oficio N' 0453-2011/DSBIDIGESA; 

Que, respecto de la opinión favorable de la autoridad ambiental, ésta se encuentra cumplida con la Resolución D1rectoral N° 
920-2007-MEM/ME, que aprueba el Estudio de Impacto Ambiental Social del Proyecto de Prospección Slsmica 2D-3D y Perforación 
Exploratona - Lote 58; 

Que, con Inlonme Técnico N' 1194--2011-ANA-DGCRH/LHCH, se emite opinión técnica lavorable respecto a la autonzación 
de vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas, recomendanpo lo siguiente: 

al Otorgar autorización de vertimiento de aguas resIduales domésticas tratadas por un plazo de dos (02) años. 
b) La recurrente deberá controlar en los puntos de control establecidos en el cuerpo natural de agua y en el vertimiento, los 

siguientes parámetros: pH, temperatura, 0805, 000, SST, aceites y grasas y coliformes termotolerantes, asl como 
medir el caudal del efluente tratado. Los anáJisis de agua deberán ser realizados por un laboratorio debidamente 
acreditado por el Instituto Nacional de Delensa de la Competencia y Propiedad Intelectual - INDECOPI. La frecuencia 
del control y reporte deberá ser trimestral y los resultados deberán ser sistematizados de acuerdo al formato diseñado 
por la Autoridad Nacional del Agua. Además para el vertimiento a autorizar, la recurrente deberá remitir el caudal 
promedio mensual descargado. 

c) Los puntos de control serán conforme al siguiente detalle: 

M-1 Quebrada Maputonoari, aguas arriba del vertimiento V-1 

M-2 Quebrada Maputonoari, aguas abajo del vertimiento V-1 (') 
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Que, en el referido Informe Técnico se precisa, respecto a la clasificación del cuerpo receptor - Quebrada Maputonoari - que 
éste se encuentra dentro de la Categorla 4: Conservación del AmbIente Acuático - Rlos de la Selva, según lo establecido por Resolución 
Jefatural N' 0202-20tO-ANA; 

Con el visto de la Oficina de Asesorla Jurldica y en uso de las facultades conferidas por el articulo 79' de la Ley N' 29338, 
Ley de Recursos Hldricos, de lo establecido por su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 00t-20tO-AG, y en aplicación de lo 
dispuesto por el artIculo 32° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado par Decreto 
Supremo N' 006-201 O-AG. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO t'.- OIorgar a PETROBRAS ENERGIA PERÚ S.A .. autorización de vertimiento de aguas residuales domésllcas 
tratadas provenientes de la Locación Paratori 4X - Lote 58, ubicada en el distrito de Echarate, provincia de La Convención, 
departamento de Cusca, por un volumen anual tolal de 9106 mJ, de acuerdo alsiguienle detalle: 

ARTICULO 20
._ El plazo de vigencia de la autorización otorgada en el articulo precedente, es de dos (02) años, contados a 

partir del inicio de operación del sistema de tratamiento, Jo que deberá ser comunicado oportunamente a la Autoridad Nacional del Agua. 

ARTICULO 3'.- Disponer que PETROBRAS ENERGIA PERÚ S.A., quede sujela al cumplimiento de las siguientes 
obligaciones, respecto del vertimiento autorizado: 

3.1 No alterar la calidad del agua del cuerpo receptor - Quebrada Maputonoari - que se encuentra dentro de la Calegorla 
4: Conservación del Ambienle Acuático - Rlos de la Selva, según lo eslablecido por Resolución Jefalural N' 0202-
20tO-ANA 

3.2 Controlar en los puntos de control establecidos en el cuerpo natural de agua y en el vertimiento, los siguientes 
paráme~os: pH, temperalura, DB05, 000, STS, aceites y grasas y colifonmes tenmotoleranles, asl como medir el 
caudal del enuente tratado. Los analisis de agua deberán ser realizados por un laboratorio debidamente acreditado por 
el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y Propiedad Intelectual- INDECOPI. La frecuencia del control y 
reporte deberá ser trimestral y Jos resultados deberan ser sistematizados de acuerdo al formato diseñado por la 
Autoridad Nacional del Agua. Además para el vertimiento a autorizar, la recurrente deberá remitir el caudal promedio 
mensual descargado. 

3.3 Controlar el vertimiento autorizado en los puntos de control Indicados en el Cuadro N° 1, consignado en la parte 
conslderaliva de la presente resolución. 

3.4 Pagar la retribución económica por el vertimiento de aguas residuales domésticas tratadas provenientes de la 
, . Locación Paratori 4X - Lote 58, por un volumen anual total de 9 106 m3• 

\9. ~ ARTICULO 40
,_ Precisar que la ubicación del punto de vertimiento autorizado y condiciones ~e disposición final, asf como la 

""- ubicación de los punlos de con~ol en el cuerpo receptor reportados por PETROBRAS ENERGIA PERU S.A. deberán verificarse en la 
inspección a ejecutar por la Administración Local de Agua La Convención. 

ARTICULO 5'.- Notificar la presente resolución a PETROBRAS ENERGIA PERÚ SA 

ARTICULO 60
,_ Poner en conocimiento de la presente resolución al Ministerio de Energla y Minas, al Organismo de 

Evaluación y Fiscalización AmbIental, a [a DireccIón General de Salud Ambiental del Ministerio de Salud, y remitir copia a la 
Administración Local de Agua La ConvencIón y a la Oñcina de Valor Económico del Agua de la Dirección de Administración de Recursos 
Hldricos de la Autoridad Nacional del Agua. 

~OOEAGR0. e y comunlquese, 
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~'~ ~ • ING ARI O FERNANDEZ ESTELA ,ff Direclor (e) 

NAClo~~~ección de Gestió de Calidad de los Recursos Hldricos 
Autoridad Nacional del Agua 

\. 


